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NOTARIA DECIMO PRIMERA 

DEL CANTON 

Ha Ma Mata gta Mo E A 

. TRANSFORMACION DE COMPAÑIA En la ciudad de San - 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Francisco domáidaladiao — 

A COMPAÑIA ANONIMA, AUMENTO Capital de Ja Repúbli 

DE CAPITAL, REFORYA Y CODI- ca del Ecuador , hoy- 

FICACION DE ESTATUTOS DE RA día ice lecalelamedis 

DIO VISION DE QUITO SIA. - dimitió? 
| £ 

LTDA, 

CAPITAL ANTERIOR : dile 0 LO de , Doc 

SÍ 15'000.000,00 tor Rubén Darío Espi- 

AUMENTO DE CAPITAL : + Rosa Idrobo, ¿nani 

$ 30'000.000,00 ici 
, UN 

CAPITAL ACTUAL 

/ 145' 000.000, 00 AAA 
——A 

"eo. "2 Ma, Mg, Mg. gta Mg Mg tt ng Mg" cá dá. dad evo Goraadta UN 

gún consta de los documentos habilitantes que se - 

/ reli to , hábil para - 
AA 

contpkbar y obligarse a quien de conocer doy. fe y 

LE que eleve a Escritura Pública la minuta que - 

mo EGnfrega cuyo tenor literal y que transcribo es-           
d.b. DR. RÚBEN DARIO ESPINOSA 

Notorlo Décimo Frimero + Quito - Ecuedor
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el siguiente : "SENOR NOTARIO": 
  

En su registro de escrituras públicas a su cargo , 
  

sírvase incorporar la presente minuta que contiene 
  

el acuerdo de transformación de la Compañía de Res 
  

ponsabilidad Limitada " RADIO VISION DE QUITO CIA, 
  

-LTDA. " , a la Compañía Anónima " RADIO VISION DE 
  

QUITO S. A. " , aumento de capital , reforma y co 
  

dificación de estatutos , contenido en las siguien 
  

. tes elíusulas +: P R 1 M E R A :  COMPARE-- 
  

CIENTE . - Comparece a la celebración de la presen 
  

te estritura , el señor Diego Oquendo Silva , en - 
  

su calidad de Gerente - Director Ejecutivo de la - 
  

Compañía Redio Visión de Quito “ía. Ltda. , confor 
  

me consta del nombramiento legalmente inscrito que 
  

30 Agrega y autorizado por la Junta General de So 
  

cios decatorce de abril de mil novecientos ochen- 
  

ta y nueve , cuya acta se transcribe, en esta minu- 
  

ta. - 8 86 G UN D A + ANTECEDENTES , - 
  

a) Mediante escritura pública alt 
    

tia o 2 a 

  

Notario Doctor Wladimiro Villalba Vega e inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte y tres de  no- 
  

viembre del mismo año , si 

    

  

  

Wiener con un capital de CIEN MIL SUCRES , - 
  

( S/. 100.000,00 ) dividido en cien participacio-- 
  

nes de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada - 
  

    una . - b) Mediante escritura pública otorgada el-     

sy.



AY 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 dieciseis de marzo de mil novecientos ochenta y - 

3 cuatro , ante el Notario Doctor Rodri go Sal gado - 

á Valdez e inscrita en el Registro Mercantil el die- 

: ciseis ge mayo del mísmo año la Compeñila procedió- 

e a cofres su capital a diez millones de sucres 9 | 

7 así como reformar y codificar sus estatutos . - - | 

8 c) Mediante escritura pública otorgada el diecisig 

, te de ensro de mil novecientos ochenta y cinco an-. 

0 te el Doctor Juan del Pozo Castrillón , e inscrita 

| en el registro Mercantil el veinte y cinco de fe-- 
11 

5 brero de mil novecientos ochenta y cinco , se pro- 

cedió al AO ds capital de la Compañía a la su 
13 A 

ma de QUINCE MILLONES DE SUCRES , así como a refor 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

» 14 - 

mar el estatuto social . - T E R C E R A 

15 

El señor Diego Oquendo Silva , en su calidad antes 
16 > 

indicada , declara que mediante el presente instru 
17 

mento y en orden a dar Cumplimiento a lo resuelto- 

18 

- por la Junta General Universal y Extraordínaria de 

19 — AS 

Socios reunida el catorce de abril de mil novecíen 

20 

tos ochenta y nueve , se transforme la Compañía de 
2 II 

La LipAtada " RADIO VISION D3 QUITO - 
22 A 

eS LTDA. " ,Ón la Compañía fnónima - RADIO vI-- 
23 

, (QA Té S. 4. Y, la misma que se regirá por 

95 1 eyes pertinentes y sus propios estatutos 3 se 

y ente el capital de la Compañía en TREINTA MILLO 
  

y/ NES DR SUCRES ( S/. 30'000.000,00 ) con lo cual el 

misho asciende a CUARENTA Y CINCO MILLONES DE SUoo 
27 
    28 
      

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero + Gulto - Ecuodor 
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CRES que se pags mediante capitalización de reserva 
  

Jail, reserva Cagulicóbxa , numerario, ; compensg 

ciórndeopódittory- Uporérit poner Erorización de 

activos ,utHidedeog no distribuides ; reforme y - 

  

codifique los Estatutos , conforme consta del Acta 

  

de Junta General que se transcribe a continuación: 

  

A DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
  

DE SOSIOS DE LA COMPAÑIA RADIO VISION DE QUITO CIA, 
  

- LTDA. En la ciudad de Quito , a los catorce días - 
  

del mes de. Abril de mil novecientos ochenta y nue- 
  

ve , en el local de la Compañila ,: ubicado en la ca 
  

lle Checoslovaquia número trescientos veinte y tres 
  

y ivenida Seis de Diciembre de esta ciudad de Qui- 

  

to , a las diecisiete horas , se reúnen en Junta - 
  

General Universal y Extraordinaria los socios de - 
  

  

la Compañía RADIO VISION DE QUITO CIA. LTDA, , se- 

fiores ; Promociones e Inversiones PROINCO S. 4. ,- 
  

representada por la sefiorita Lastenia Apolo , con- 
  

dos mil cuatrocientas veínte y cinco participacio- 
    

nes ; SYDRO S. A. , representada por la señora Pa- 

  

trícia Avila de Molina , con dos mil cuatrocientas 

  

veinte y cinco participaciones ; Supermercados La- 
    

Favorita C. A. , representada por el señor Honald a 

  

Vright , con dos mil cuatrocisntas veinte y cinco 
  

  

participaciones ; Metropolitan Touring , represen- . 
    

  

teda por el señor Pablo “urbano de Lara , con dos- 
  

mil cuatrocientas veinte y cinco participaciones ; 
    Licenciado Diego Oquendo Silva , con dos mil qui-- 
       



  

1 > Co 004 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

      

2 nientas participaciones ; Inmobiliaria Manzanares 

3 Sib. IMSA , representada por el señor Roberto Sfenz, 

4 con mil trescientas participaciones ; Doctor Julio 

Pazmiño Cajiao , con ochocilentas participaciones ; 

5 

6 y ) señor Giovanni Pantalone , con setecientes pap 

, ticipaciones . - Todas las participaciones son de- 

, un mil sucres cada una . Hallándose reunidos todos 

los socios y representado , por tanto , la totali- 

? - dad del cepital social ,la Junta General se entien 

. de legalmente convocada y reunida para tratar los- 

11 

puntos que resuelvan por unanimidad los socios . - 
12 

6 Preside la sesión el señor Sidney Wright y actúa - 

.a como secretario el Gerente- Director Ejo cutivo ro 

55 licenciado Diezo Oquendo . El Presidente constata- 

5 el quórum y declara instalada la sesión , solici-- 

tendo que por secretaría se dé lectura al orden - 
17 

del día : Uno. - Transformación de la Compañila de- 

e Responsabilidad Limitada a Sociedad Anónima 5 Dos. 

L Aumento de Capital ; Tres. - Reforma y codifica- - 

2 ción de Estatutos 3 y , Cuatro . - 4utorización pa 

21 : 

2 ra la venta de inmusble + - La Junta acuerda por - 

Aromas trejá el orden del úfa . PRIMERO: 

. Y qsrora zin DE LA COMPAÑIA : De ¿rmediato , el 

Y y/o" Ipnsa propono que se transforme la Compañía en - 
5 

JU ss Anónima por lo que la Junta General resuel 

y vo mor unarimidad aprotar la transformación de Ra- 

27 - 

», dio Visión de Quito Cía. Ltcea. a Radio Visión de -     
DR. RUBEN DARÍO ESPINOSA 
Notarto Décimo Primero +» Quito +» Ecuador
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O Pe , EOS Gu 58 regla a pu du ayi 3 

pertinentes y sus propios estatutos que se discuti 
  

rán luego de tratar sobre este punto , questa trans 
  

formación se realice de acuerdo con lo previsto en 

  

el artículo trescientos setenta y cuatro de la Ley 
  

de Compañías , es decir , adoptando una forma ju- 
  

rídica distinta , Sin que por ello se opere su di- 

  

solución ni pérdida: de su personería 3 y , que el- 
  

acta de esta sesión , en la que consta el acto de- 

  

transformación , sea elevada a escritura pública - 

  

para que se perfeccione la transformación de acuer 

  

do a la Ley .- 3 EG UN DO 5 AUMENTO DE 
  

CAPITAL : El Gerente Director Ejecutivo manifiesta 

  

la nacesídad de aumentar el capital social de la - 

  

Compañía en TREINTA MILLONES DE SUSRES , que será 

  

suscrito y pagado en su totalidad con la capitali- 

  

zación de la reserva legal , reserva facultativa , 

  

en numerario , superávit por revalorización de ac- 
  

tivos , utilidades no distribuídas y compensación- 
  

de cródito . La Junta resuelve por unanimidad au-- 

  

mentar el capital de la Compañía en treinta millo 

  

nes de sucres , Íntegremente suscrito y pagado por 

  

los socios de conformidad a lo propuesto por el se 

  

for Gerente de la Compañía , capital que se encuen 
  

tra distríibuído de acuerdo al cuadro de integra- - 
  

ción que forma parte de la presente acta . - TER 
—. 

  

CE R O : REFORMA Y CODIFICASION DE ESTATUTOS. 
      La Junta resuelve por unanimidad aprobar la Reforma 
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Codificación de los Estatutos de la SJompañíía , el- 
  

mismo que es leído por Secretaría y , luego de al- 
  

gunas deliberaciones , la Junta Ceneral resuelve - 
  

aprobarlos con el siguiente texto : ESTATUTOS DE 
  

LA COMPAÑIA ANONIMA " RADIO VISION' DE QUITO 5. A." 
  

AR T'ÍIC UL O PRIMBRO: 
  

La Compañía se denominará.” Radio Visión de uLo= 
  

3 Á E e ln 6 GA ) PA AA a 

  

partir de la fecha de su inscripción en el Regís-- 
  

tro Mercantil , psro este plazo podrá prorrogarse- 
  

o reducirse , e incluso disolverse anticipadamente 

  

la Compañía , observando en cada caso las disposi- 
  

cíones legales pertinentes y lo previsto en estos- 
  

¿Estatutos . - A R T 1 C U LO S E  - 
    

  

  

  

pal será la ciudad de Quíto , pudiendo establecer- 
  

súcursales o 'egenciss en uno o verios lugares den- 
  

tro o fuera de la República . - A R T I C U- 
  

L 0 TERCERO o: ias 
  

  
  

  

  

  

  

  

      
  

      

DR. RUBEN DÁRI : [ CFINOSA 
Hoturlo Décimo Prinero - Guito + Ecuador
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no incursíionará en las actividades se las que se - 
  

refiere el Artículo veinte y siete de la Ley de Re 
  

gulación Económica y Control del Gasto Público , - 
  

en concordancia con la Regulación de la. Junta “one 
  

taría ciento veinte - ochenta y tres , ni al erren 
  

damiento mercantil o leasing . - A R T 1C U- 
  

  

  

  

  

  

    
    

fan» Íntegremsnte suacrito y pagado de conformidad 
  

al detalle constante en la cléusula de integra- - 
  

ción de capitel de estos Estatutos . - Á R - - 
  

TIC UTDO Q UT N TOO 2? ACcIo 
    

NES . - Los títulos o certificados de acciones - 

se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la 

  

  

Ley de Compañías y podrán representar una o más - 
  

ecciones . En lo que concierne a la propledad de 
  

las acciones , traspasos , constitución de gravé- 
      

Ley de Compañías . - A R T 1 C U LO - 

menes y pérdidss se estará a lo dispuesto en la 
  

        

SE X T O 2% AUMENTO DE CAPITAL SOCI£L —. 
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no 

- 5 MAIS, 

  

Los _aceionistas tendrán derecho preferente para - 
  

suscribir los aumentos de capital socíal que se a- 

cordare en legal forma , en las proporciones y den 
  

tro del plazo sefalado por la Ley de Compañías . - 
  

Trenscurrido este plazo , las nueves acciones po-- 
  

drén ser ofrecidas inclusive a terceros , de acuer 
    

do con las regulaciones que para este efecto se es 
  

tablezcan . - Á R T 1 0 UL O S EP 
  

    

T 17M O 5% ADMINISTRACION » - La Compañía esta 

    

  

  

io iden es tendrán les - 

facultades , derechos y obligaciones fijados por - 

  

la Ley y los estatutos . - A R T 1 C U L O 

    

DC TAVoO : JUNTA GENERAL +. - La Jun- 

    

ta General legalmente convocada y reunida es la au 

  

. forídad máxima de la Compañía , con amplios poderes 
  

  

  

_ A 

para resolver todos los esuntos relativos a los ne 
    

gocíos sociales y para tomar las decisiones que - 

  

juzgue conveniente en defensa de la misma . - A R 
  

NOV E NO 2 CLA- 
  

  

  

      

tres primeros meses posteriores a la finaliza- 
  

ción del ejercicio económico para considerar los - 

        asuptos especificados en los numerales dos , tres- 

  

DR. RUBEN DARÍO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero - Quito +» Ecuodor
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Pou a Mars oo cioOclenbos Loose A y AOS ae 
y 

    

la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntua 
  

lizado en el orden del día , de acuerdo a la convo 
  

caetoriía . - A R T 1 C U L 0 DECI 

  

M O: 2 Las Juntas Extraordinarias se reunirén - 

cuando fueren cenvocedas pera trater los esuntos - 
  

  

puntualizedos en la convocatoria . Tanto las - 

Juntas Crdinsrias como las Extraordinarias se reu- 
    

nirán en el domicilio principel de la Compañía , - 
  

salvo lo dispuesto en el artículo doscientos ochen 

  

ta de la Ley de Compañlas . - A R T 1 C+0 - 
  ———> 

L 0 DEC I MO PRIME - 
  

R 0 2 CONVOSATORIAS . - Las Juntes Generales se 
  

NN 
rán convocadas por el Prasidente”yle-el-—Gorento Di 
  

rectos Pjacutivo de 18-Compañía o por quien lo estu 
    A 

víere reemplazando ; en caso de urgencia , por el- 
  

Comisario y en los casos previstos por la Ley de - 
  

Compañfas , por el superintendente de Compañfas .- 
  

A RT 1 CU L O DECIMO - 
  

Ss E G U NN DO 5 Las convocatorias se ha 
  

rán en la forma sefilada en el_artículo dascientos=... 
    

    

días de anticipación , indicando .a más de le focha, 
  

  
—] 

el día , la hora , el lugar y el objeto 'de la reu- 
  

nión .- A R TI £ U:L O DEC I- 

“M0 TERCER O : Además podrá- 
  

convocerse a la Junta General de Accionistas a - 

    

reunión por simple pedido escrito del o de los ac     
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cionistas que completen por lo menos el. veinte y - 
  

cinco por ciento del capital social para tratar - 
  

los asuntos que indiquen en su petición . - A R- 
  

DECIMO  CUAR 
  

TI1ICTUTTDTO 

TOS: Para que la Junta General pueda instalar 
  

se € dedibenaz Gueprimera convocatoria , será nece 
  

serio que los etcionistas representen pásede-+a  - 
  

* mitad del capik ; “pen segunda con- 

vocatoría , la Junta se instalará con el número de 
  
  

- accionistas presentes , sega cual fuere la aporta-- 

  

- ción del capital social que representen y así se - 
  

expreserá en la convocatoria . - Á R T 1C  U 

  

LO DE GI MO QUINTO, 
  

Para que la Junta “General Ordinaria o Extraordina- 
    

ria pueda acordar válidamente el aumento o disminu 

ción del capital , la transformación , la fusión , 

  

la disolución enticipada , la reactivación si se - 
  

hallare en proceso de liquidación ,la convalida- - 
  

  

ción y en general cualquier modificación de los Es 
  

tatutos , nabrá de concurrir a 9 Llica. 
  

convocatoria ná da mited cod canica gado. 

    

y 7 

ep eeuna convogÉtorta , bastará la representa--- 

  

po z . 

48n de la tércera parte del capitel pegsdo 3 y ,- PR ns   y 
uegy/de la segunda convocatoria no hubiere el 
  

requerido , se procederá en la forma deter- 

  

  

a en el Artículo doscientos ochenta y dos de 
  

y de Compañías . - A R TI U U L o -         

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Kotarío Dácimo Frimero - Quito - Ecvudor 
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A O S 56 £ TT 0 : JUNTAS UNL 
  

VERSALES . - No obstante lo dispuesto en los artícu 
  

los anteriores , la Junta se entenderá convocada y 
  

quedará válidemente constituída en cuelquier tiem- 
  

po y lugar del territorio nacional , para tratar - 
  

cualquier asunto , siempre que esté presente todo- 
  

el capital pagedo y los asistentes , quienes debe- 
  

rán suscribir el acta bajo sención de nulidad , - 
  

- acepten por unenimidad la colebración de la Junta. 
  

—_ 

A R TIC UTDLO DECI MO -- 
  

SE PT 1 M 0. SCONCORRENCIA Y RESONUCIONES . 
  

Los accionistas podrán concurrir a las reuniones - 
  

de la Junta Úsneral ya sea personalmente o por me- 
  

dío de un representante . La representación conven 

o 

  

cional se conferirá mediante carta poder dirigida- 
  

al Gerente Director Ejecutivo de la Compañía o me- 

álante Poder Notarial General o Especial . No'po-- 
  

drán ser representantes convencionales los adminis 
  

tradores de la Compañías ni los Comisarios . - 

  

A R TI CU L O DECI M.O0- 
    

OCTAVO: Las resoluciones de las Juntas 

  

    

capital. pagado Roncurrente , salvo 18s excepciones 
a, 

  

previstas en la Ley de Compañías . Los accionistas 

    tendrán derecho a que se computen sus votos en pro 

porción al valor pegado de sus respectivas acclo--* 
  

nes . bos votos en blanco y las abstenciones se su 
  

marán a la mayoría numérica . - A R T 1 C U-     
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LO DECIMO  NOVENyOos 

DIRECCION Y ACTAS , - Las Juntas Generales serán - 
  

dirigidas por el Presidente de la Compeñía o por - 
    

guíen lo estuviere reemplazendo o , si así se acor 
  

dere , por un accionista elegido para el efecto - 

por la misma Junta . El acta de les deliberaciones 

  

y acuerdos de las Juntas Generales llevará las fir 
  

mas del Presidente y el Secretario de la Junta .-. 
  

función ésta que será desempeñada por el Gerente-Dirctor 
  

Ejecutivo . - A R T 1 C U L O VIGE 
  

SIMO : oSi la Juntsfuere Universal , el ac- 
  

ta deberá ser suscrita por todos los 8sistentes .- 

  

Las actas se llevarán en hojas móviles escritas a- 

  

méquina , así como en el anverso y reverso , que - 
  

deberán ser foliadas con numeración contínua , suce 
  

siva y rubricades una por una por el Secretario .- 
  

CA RR TIC UL OO VIGESIMmo 
  

PRIMERO : ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. 
    

Son etríbuciones de la Junta General de fecionis-- 
  

tas : a) Nombrar miembros del Directorio de JÁ Com 
  

  

pañfa por el pertodo ¿ydos años 3 b) Nombrar Pre- 
  

   

sid e y Gerente rector Ejecutivo de la Compa-- 

      

/ / ser eccigíiisteas , y fijan sus remunereciones 5; - 

  

Stradores por meyoría de votos   
    

epitel concurrente . d) Autorizar al Presiden 
  

JA un pephodo de dos años , sín que requieran 

AA A 7   te y [orento Director Ejecutivo todo acto o contra 
      DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notaslo Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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to que sobrepase los veinte millones de sueres ; - 
  

e) Designar un Comiserio Principal y un Suplente ; 
    

f) Resolver acercale la distribución de los benefi 
  

  

cios socisles 3 g) Conocer anualmente las cuentas, - 

el balance y los informes que presenten el Gerente 
  

Director Ejecutivo y los Comisarios acerca de los 
  

negocios sociales ; h) Acordar aumentos del capi-- 
  

tal social ; 1) Resolver acerca de la fusión , - 
  

transformación , disolución de la Compafíía ; j) A- 
  

.corder modificaciones al contrato social 3 y, k )- 
  

En general , todas las demás atribuciones que le - 
  

concede la Ley vigente . - A R T 1 C U L O 
  

“Y IGESIMO  SBEQGUNDO se 
  

DIRBCTORIO .- El Directorio estará integrado por 
  

cinco miembros principales incluído el Presidente 

  

y tendrán sus respectivos suplentes personales .- 
  

PDurarán en sus cargos dos años , pudiendo ser inda 
  

finidemente reelegidos y sin que requliaren ser ac- 
  

cionistas . - En caso de falta de un Director Prin 
  

cipal , su suplente personal será principalizado - 
  

y actuará como tal hasta completar el período para 
  

el cual fue designado el Director Principal . - - 
  

A R T 1ICUITDLO VIGES TIMO 

  

TERCERO : SESIONES , - El Directorio 

  

  A 2 
sesionará cuando fuere convocedo por el Presidente 
  

VIGESIMO CUA RITO s:- 

o dos de sus miembros . - Á R T 1 C U LO A 

      

El Directorio sy reunirá en el lugar indicado en - 

   



  
  

10 

11 

  

las convocatorias . Lasfonvocatoriss se herán con- 
  

cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha - 
  

fijada para la reunión , mediante comunicación sus 
  

crita por el Presidente . Para instalar la sesión- 
  

será necesario que asistan por lo menos tres Direg 
  

tores Principales . Las convawatoríias se realiza-- 
  

rán a los Directores Principales y Suplentes .  - 
  

A R TI 0 U L O VIGESIOMO-. 
  

QUINTO: Las sesiones del Directorio - 
  

serán presididas por el Presidente de la Compañía- 
  

12 

o por el Vireotor que le reemplace y actusrá como- 

  

Secretario el Gerente Director Ejecutivo o quien - 

  13 

14 

haga sus veces . - A R TIC U L O VI 
  

15 

%6 

17 

GESIMO Ss ..EX TO 3; ATRIBUSIONES- 
  

DEL DIRECTORIO . - a ) Autorizar al Presidente y 
  

Gerente Director Asecutivo todo secto o contretó cu 
  

18 

19 

20 

21 

22 

ya cuentía exceda: de DIEZ MILLONES DE SUCRES ,: - 
  

( S/. 10'000.000,00 ) hasta los VEINTE MILLONES DE 
  

SUJR=Z3 ( S/. 20'000.000,00 ) y , en edelante , con 
  

la eutorización de la Junta Úeneral 3 b) Aprobar - 

  

el prseppuesto 2nual de gastos de la Compañías 3 - 
  

23 

24 

ob 

27 

28 

Ke    

    

Spfervigilar 19énarcna administrativa , técnica 

y Ánanctoraóó 1a Compañía y expedir los reglawen 

slque ¿ázgue necesarios ; d) Cumplir y hacer cum 
  

lilas resoluciones du la Junta General ; e) Au- 

VA 
  

Y oripar al Gerente Director Ejecutivo para que otor 
  

yá     gue Jpodorsa generales 3 f) Programer y plenificar- 
  

E DR. RUEEN DARIO ESPINOSA 
Notarlo Décimo Primero + Quílo - feyador 
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11 

12 

13 

t6 

17 
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Director Ejecutivo . - Á R TI C U LO - 

licencia A los miembros del Virectorio y Gerente - 

VIGRSIMO +. SEP TIO - 
  

  

M 0 3 PRESIDENTE +. - Y]1 Presidente aurerá(ács Y 

años en su cargo , pero podrá ser reelegido indefi 
      AN 

ridemente +. Para ser Presidente no se requiere ser 
A   

- acoionísta de la Compañía . Sus funciones se pro-- 
  

  

rrogerán hesta ser legalmente reemplazado . - - 
  

  

A R T1C TU L 0 VIGE SI Mi 0O- 
y     

0 GC TOA VO : Son atribuciones de Pe 
  

te : a) Cumplir y hacer cumplír las resoluciones y 

a 

      

acuerdos de la Junta General ; b) Presidir las se- 

  

siones de la Junta General y del Directorio 3 a) - 

  

Suscribir conjuntamente con el Gerente Director - 

  

Ejecutivo los títulos de acción , las 8ctas de la- 
  

a PA RA A! 

  

Junta Jeneral y de Directorio ;d) Intervenir con- 
- y 

juntamente con el Gerente Director Ejecutivo en - 
  

la compra va venta hipoteva de o inmuebles 3 9 "SODA 
    

    

  

giler las operaciones de la marcha económica de - 

la Compañía ¿ 2) Suscribir conjuntamente con el - 
  

    

Gerente Director Ejecutivo todo acto o contrato - 
    

que sobrepase los TRES MILLONES DE SUCRES y no - 
    exceda la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES 3h) . 

  

En General , las demás atribuciones que le confie- 

  

    

ro la Ley , estos Estatutos y la Junta General . -     

 



  

  

  

o AÁ R TI. CU L O VIGES 1- 
¡Bi 2 _ 

7 M0 NOVENO : DIREC 

TOR EJECUTIVO - Ejecutivo - 
1 4 — 
  

  

es el representante 108 Compañía , en todo 

5 e __— 
"== Judicial Y oxirajudioial y gozará de las fa-- 

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

6 Sd 

cultades constantes en la Ley . Dursrá dos afíos en 

7 

Su cargo , pero podrá ser indefinidsmente reelegi- 

8 

do y no requíere ser accionista de la Compañila .-. 
9 

Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente- 
10 : 

reemplazado .- Á R TIC U LO- T RI 
11 —s 

GESIMO $ Son atribuciones del Gerente 
12 , ] 

, 53 Director Ejecutivo : a) Actuar como Secretario de- 

las Juntas Generales y del Directorio ¿ b) Convo-- 
14 

car a las Juntas Generales ; c) Organizar y diri-- 

15 
glr las dependencias y oficinas de la Compañía 3 - 

16 , 
d) Suscribir conjuntemente con el Presidente los - 

17 

:8 títulos de acción ; y , las actas de la Junta Cena 

5 ral y Directorio cuando sctúe como Secretario 558) 

Intervenir en la compra venta , hipoteca de inmue- 
20 z TN 

bles conJuntemente con el- Presidente ; f£) Sus. ri-- 
21 A 

bir iodo acto o contpA%to por sí solo hasta TRES MI 

22   

> PS DE ul S/. 3'000.000moo ) y en adelan- 
23 

aq acuerdo a las liiitaciones establecidas en - 

EyÉatuto ; g) Cuidar y hecer que se lleven - 

      
  

  ¡bros de Contabilidad y llevar por sí mísmo - 

    

1 libro de actas 3h) Presentar cada año a la Jun 
  

          
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero = Quito - Ecuador
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17 

18 

19 

20 

24 

25 

ción de la Compuría , acomperada del balance y de-- 
  

la cuenta de pírdidas y genmcias ; 1) Informar a 
  

la Junta General cuendo se le solicite y lo consi- 
    

dere neceserio o conveniente acerca de la situa- - 
  : A 

ción administrativa y financiera de la Compañía ;- 
  

3) Obligar a la Compañía sin más limitaciones que 
  

las establecidas por la Ley y estos Estatutos , - 
  

sin perjuicio de lo que se halla dispuesto en el - 

articulo docé de laLey de Compañías ; y, k) Ejercer 
    

todas las funciones que le señalare la Junta Gene- 
    ral y además todas aquellas que sean necesarias y 

  

convenientes pargél funcionemiento de la Compañía, 

  

En caso de ausencia , falta o impedimento temporal 
  

del Gerente , le reemplazsrá el Presidente . - ÁR 
  

TIC UL O. TRIGESIOMO - 
  

PRIMERO :: De las utilidades líquidas 
  

y realizadas de la Compañía se asignará anualmente 
  

el diez por ciento para constituir el fondo de re- 
  

serva hasta que este fondo alcsnce el cincuenta - 
  

por ciento del capital social . - El ejercicio a-- 

nual de la Compsiía se contará el primero le enero 
  

al treinta y uno de Vizjembre de cada año . Á R - 

TICULO  TRI1IGESIMO 
  

SEGUNDO : Son causas de disolución - 
  ——— — - A 

anticipada de la Compañía todas £quellss que se ha 
  

llan establecidas en la Ley y la resolución de la- 

  

___ Junta General tomada con sujeción a los preceptos-         legales .- A R TI CU L_O TR I- 
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QU IN T O : EMISION DE ACCIONES Y EXPEDI- 
    

CION DE TITULOS , - Para la emisión de 8cciones y- 
    

entrega de títulos que expedkren , se estará a lo- 

dispuesto en la Ley de Compañías , los Estatutos y 
      

las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 
  

A R TIC UI LO TRIGES IO 
  

M0 SEXTO < COMISARIOS . - La Junta 
  

General nombrará un Comisario Principal y un Su- - 
  

plente . Durarán un año en el ejercicio de sus fun 
  

ciones con las facultades y responssbilidades esta 
  

blecidas en la Ley de Compañfas y aquellas que les 
  

fije la Junta General , quedando autorizados para- 
    

examinar los libros , comprobantes , corresponden- 
  

cia y más documentos de la sociedad que consideren 
  — AA 

necesarios . No requieren ser accionistas y podrán 
  

ser reelegidos indefinidemente .ART I C U - 

  

  

L O TRIGZzZSsTmMmo SEP - 
  

TIMO t Los Comisarios presentarán al final | 
    

del ejarcico económico del año un informe detalla- 

do a la Junta General Ordinaria referente al esta- 

    

do financiero y económico de la Sociedad . Podrán- 
  

solicitar se convoque a Junta General Extraordina- 
    

ría cuando algún caso de emergencia así lo requie- 
    

ra . - A R TIC U LO TI RR 1 - 

  

GS E SIMCO 0C TA VO : Se enten 
  

derín incorporadas a este contrato las disposicio- 
            

al
 

    nes partinsntes de la Ley de Compañías y el Código 
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41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

- 11 mt . 
iv 

  

de Comercio en todo áquello que no se hubiere pre 
  

visto en estos Estatutos . - DISPOSICION TRANSITO- 
  

RIA . - La Junta SJensral resuelve por unanimidad - 

  

autorizar al Gerente Director Ejecutivo para que - 

realice todos los actos necesarios para la legali- 
  

zación de la transformación de la Compañía , aumen 
  

to , reforma y codificación de estatutos , así co- 

  

-mo para la emisión de las acciones . - C U A R-- 
  

T 0 3 AUTORIZACION. VENTA DE INMUZBLE . - La Jun 
  

ta General autoriza al Presidente y Gerente Direc- 

  

tor Ejecutivo para que vendan y suscriban la corres 

pondiente escritura pública del inmueble de propie 
— 

dad da la Compañías situado en la parroquia Chillo 

-—Á 

  

gallo , cantón y ciudad de Quito , provincia de - 

  

Pichincha . - Sin haber otro pinto de que tratar , 

se conceden quince minutos para la redacción del - 

ecta , se reinstala la sesión y se dá lectura a la 
  

misma , la cual es aprobada por un8enimidad . - Se 

levanta la sesión a las diecisiete boras cuarenta- 

  

y cinco minutos +» firmado) Lastenia Apolo por Pro- 

  

mociones e Inverstorós S.A. PROINO 3 firmado ) Ro 
  

_) 

JA ten pop” Supermercados La Favorita Co. A. 5 

  

tricia A, de Molina por SYDRO S. A. 3 / Arz ado) 
  

NY firm yA Parto Burbano de Lara por Metropolitan Tou 
    

Ue js 
Y tana, 

, 5 firmado) Roberto Sóenz por Innobilínria Man 
  

bos S.A. IMSA 3 Tirmado) Julio Prazmifo Cajiao; 
    

fir:   
A, 

do) Giovanni Pentalone ; 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Kotorio Pécimo Prierro « Quita » Ecuador 

firmado) Sidney Weight o*   
hur

is 

2
)
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Gerente - Virec Jjecutivo , 
— a _ ar ñ UP —— — mo rai 

SESRETARIO ., - Usted , señor Notario , se 
  

servirá «egregaer las demás cléusuleas de esti 
  

lo . - Hasta aquí la minuta que se - 
  

A A A e 1 

halla firmada por el Doctor Wladimir Cepeda 
- O 
  

AA Á 

Y 

Puyol , 4bogado con metrícula profe- 
<> - 
  

sional número dos mil seiscientos no 
  

venta y seis , la misma que el  ccompare- - 
    ciente acepta y ratifica en todas sus  par- 
  

tes y y leíde que le fue Íntegremente es- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Le Tscritura por mí , el Noteria - 

firma conmigo en unidad de ecto de todo - 

lo cual dov fe . - firmad o) Diego - 

Oquendo Silva s cédula de ¡dentidad n ú- 

mero ciento setenta Js Cero cincuenta 

Md nueve y, novecientos setenta - y ocho 

gu i ón ocho ( S. I. 

ÑN2 : 170059978-8 ) ; f i  r- 

m a d o ) Él Notario doctor 

Rubén Darío Espinosa Idrobo , o 

N ot a r i O Décimo Primero - 

del Centón Quito. - D_ O Cc U- | 

MON T_ O 5 HABI L 1 - - 

TANTES . - - 7 

  

  

EEE E E E E 

  

NOTARIA DESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO . - 
    nn ” "rr nm. o mn ”n n 1 n tn nt,” ” ” $" "n n Mo 5 nr "nr n tt tt n 2 Maga Mo Ma Ma Mg Me Me oa Ma. 1s 2 gr te Mg Mae,     
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" Checoeslovaquia 323 y Av. 6 de Diciembre, Teléfonos: 458032 6 454230 Q 459312 
Casilla: 251-A Quito, ECUADOR. y o pE8. BA 

RECIBIDo E é ¡ole 

Ferzo 28, 2,59 

Señor Licenciado 

DIEGO DRUEVÑO SILVA 

Presentes- 

De aís coneiderisciornes: 

Tengo el sgredo de comunicarle que. en sezión 

de Junta Ceneral Crdinsria, resiizada hoy veintiocho de esto de 1989, 

fua elegido por unenísidad CERERTE DIRCOTOR EJECUTIVO de Radio Visión 

de Quito Cle. itéa,, por un parfedo de dos «ños, « partír du la prosen 

te fachs., 

Al feliciterie por esta sóertedo elección, se 

suscrito de Ud.y muy atentomente, 

   Fecha ds Constitudléns 3 de kovienbre 
fecha €s Inscripción: 23 de Noviestrel de 1971 

Quita, 29 do fitete de 2.589 

En esta Peeha, el Loge. Dícgo Gquenda $I1lra ccepta desenpeñer el cargo 
de GERERYE DIRECTOR EJECUTIVO de Eadla Vivién €e Cuito Cía, Ltda. 

      

  

       

  

es =1 ¿cocos Olcqo Oquendo Slivas. 
¿AO 

represantenteo ler 

  

; ¡CER 
A declf rg inscrito 41 prenta 

Pan. AN Es SINN or de del Reca 

res Ós “1 codos aso LA V iaa 
¡OS LS DEA Oia 10 Ls ui dr cn : 

se HA bremiento a 

de Puelo dolor Feel. otorgado por_, ¿GAS 
Ps oVustor y ee lb Cl a ANSIA E . Ez E A Pp PELEA 

ca Vr egrÓ RADA E e A 
Cu de agan, E 0 

 



ACTIVE 

ACTIVO CORRIENTE 

Caja 

Pancos 

RADIO VISION DE QUITO CIA. LTDA 
BALANCE GENERAL 

. AER 

FASIVOS 

PASIVO CORRIENTE 

29.673.835 + 
2.923.930,78 - Cuentás por Pagar 

Obligaciones por Pagar 

Deudores Varios 54,725,212,36 15% Utilidades Escleados 
Prov. Ctas. Incob. (1.604,552,78) Iapuesto Renta a Pagar 

53.120,549,58 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

Pagos Ánticipados 3,438.,587,07 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Activo Fijo Depreciable  ¿66.714,214,13 TOTAL PASIVO AO COBRIENTE 

Depreciación Ácurulecz (16.724,240,75) 

47.089,9723,38 TOTAL PASIVO 

Act.Fijo Dep.Revaloriza:: £5,197,963,45 PATRIRONIO 

-Depreciación Acumulada (33,508,833,50) Capital 

29,692.129,56 Recerva Legal 

Reserva Facuitativa 

Act.Fijo No Depreciable 4,169.520,75 Superávit por Revalcriz. 

Resultados Ej.Anteriores  (1,.392,766,135 

- Arortizacit” 696.383, 03 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE B1.851,723,69 

TOTAL ACTIVOS 

  

Ledo .DIEGS OGUEÑTO Slis- 

GERENTE GENERAL -     

PESIVO NO COSFIENTE 

Obligaciones cor Pasar 

portes Capitali2.Futura 

Fondo Jubilación Patronal 

59,512,241,28 

Utilidad Ejercicio Corriente 

TOTAL PÁTRIMGLIO 

S/ 141,363,764,57 TOTAL PASIVO + PATEZONIO 
   

  

Ec. MARCELO PUIRARZC CUESTA 

E ITOR 

  

  
  

5/ 144,363 

  

  

2.608,953,74 

6.910,552,04 
1.339.059.18 

1.666.648,00 

12.725,218,92 

2,477,834,58 

16.206,060,09 

6,200,000, 0% 

E
A
 

r
m
 25,577,234, 

” 38,363,045, 54 

15.000.600.06 
988.439,25 

15.043.348.57 
34,518,646,55 

(695,387,10) 

36.210.857,79 

103,060,915,47 

E    94,97  
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Se otorgó ante mí , en fe de - 

ello confiero esta TERCERA COPIA CER 

TIFICADA , firmada y sellada en Quito , a veinte 

y seis de marzo de mil novecientos noventa y uno. 

    
ESPINOSA 1). 
NOTAR¡o NOTARIO DECIMO PRIVER DEL <ANTON. 

DECIMO PRIt" 0 

QUITO - E s 
as AA 

RAZON : Mediante Resolución "* 91-1-1-1-1064 , día 

tade el catorce de Jjunlo del presente año , por la 

Suprrintendencia de Zompañías , fue aprobada lees 

criture púrlica de Trensformasión de Jomoañila . - 

de responsabilidad limitada a compeñía anónima , - 

aumento de cepital y reforma y codificación de es- 

tetutos de RADIO VISTON DE QUITO CIA, LTDA. , otor 

zede ante mí , el primero de enero del año en cur- 

30 . Tomé nota de este particular 6l margen de la- 
a 

respectiva matriz . fuíto , a disolocho de Junio-- 

de mil novecientos noventa y uno . - 

     

  

              

         

NOTARIO DeSTM  2RIY“ERO DEL SANTO. TARIO 
DECIMO PRIMERO 

QUITO - ECUADOR     
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28 

te fecha quede inscrito el presente documento y la Resolución: núme. 
  

Fo mil sesenta y cuatro del Sr. Intendente de Comparins de Quito, - 
  

Encargado. de 1% de junio de 1991, bejo el númesó| 133 del Registro - 
    

Industrial, tonal 23.) Se towó nota el merger de ls inscriprtión núme 

ro 1562 de 23 de núvienbre de 1971, a fe 1209 del Registro Mercen - 
  

t11, tomo 102.- Queda srchivada la Segunmia Copia Certificada de la- 
  

Escriturs Pública de Trensformación de la Compañía " RADIO VISION - 
  

| DE QUITO CIA.LTDA.* sn ” RADIO VISION DE QUITO S.A.*, Prórroga de - 

Plazo de Buración, Aumento de Capitol y Establecimiento de Nuevos - 
  

Estatutos, otorgeda el 1 de anero de 1991, ante el Notario Décimo - 
  

Primero del Cantón, Dr. Rubén Darío Espinosa.- Se da así cumplimian 
  

to a lo dispuesto en el Art. Tercero de la niteda Resolución, de - 
  

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de - 
  

1873, publicado en el Registro Oficial 873 de 29 de agosto del mis- 
  

mo año.- Se unotó en ul Repertorio bajo el número mp e 
  

  
quince de julio de ma seno ¡1STRADOR..- Cll 
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RAZON: Mediante Resolución No. 91.1.1.1+1064, dictada por la 
  

- Superintendencia de Compañías, el 14 de junio de 1.991; se 
  

aprueba la transformación en.una sociedad anónima, la pró- 
  

rroga de plazo de duración el aumento de capital y la refor 
  

- ma de estatutos de RADIO VISION DE QUITO S.A. Tomé nota de 
  

estos particulares, al margen de la respectiva escritura - 
  

matriz por la cual se constituyó dicha compañía, otorgada 
  

en esta Notaría, el 8 de noviembre de 1.971. 
  

“ Quito, a 22 de Julio de 1.99l. l 
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